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JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 

D.E.I.P. Barranquilla – Atlántico, 22-01-2021 
 
 

Radicado 
08-001-33-33-013-2017-00703-00  

Medio de control 
REPETICION 

Demandante 
CONTRALORIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

Demandado 
GREGORIO PEÑARANDA NARVAEZ 

Juez  ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
 
Estando el presente asunto pendiente de celebrar con proximidad audiencia inicial de que 
trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, encuentra menester la Instancia que previo a 
ello, y atención a los preceptos normativos dispuestos en el Decreto 806 de 202, el realizar 
pronunciamiento acerca de las excepciones de tipo previo que hubiese propuesto el 
extremo accionando. 
 
Asimismo, en esta oportunidad esta Agencia Judicial se referirá acerca de las solicitudes 
que se encuentren pendientes en el expediente.    
 

I. ANTECEDENTES. 
 
El asunto de marras fue presentado el 24-11-2017, y mediante auto del 09-04-2018 fue 
admitida la demanda de la referencia, en la que se ordenó la notificación del señor 
GREGORIO PEÑARANDA NAVARRO. 
 
Mediante escrito del 07-10-2019, el señor GREGORIO PEÑARANDA NAVARRO propuso 
el medio exceptivo de tipo previo denominado no comprender la demanda todos los litis 
consortes necesarios (Fl. 941) 
 
De la anterior excepción la Secretaría del Despacho dio traslado por el término de tres días 
el 14-01-2020 (Fl. 947 – 950), guardando silencio la parte accionante. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Como quiere que se encuentra fijada para el día 26-01-2021 audiencia inicial, prevista en el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, y teniendo en cuenta que a través del presente proveído 
este Juzgado procederá a resolver los medios exceptivos propuestos por la parte accionada, 
se estima preciso suspender la celebración de la diligencia judicial en mención, y así imprimir 
al asunto de marras el trámite previsto en el Decreto 806 de 2020. 
 
En efecto, en consideración de lo anterior, se anota que ante el asilamiento obligatorio 
establecido por el Gobierno Nacional, con el fin de evitar la propagación del virus COVID-19, 
el Presidente de la República expidió el Decreto No. 806 del 4 de junio de 2020 “por el cual 
se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”, en tal decreto legislativo se resolvió: 
 

Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el 
término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código 
General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte 
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demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en las excepciones previas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
articulas 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
(…) – Resaltado por el Despacho - 

 
Conforme lo anterior, las excepciones deberán ser resueltas previo a la audiencia inicial, tal 
como lo expone el numeral 2º del artículo 101 de CGP, al señalar: “El juez decidirá sobre las 
excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y 
si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada 
o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver la 
demanda al demandante.” 
 
Lo mencionado varió el trámite dispuesto en la Ley 1437 de 2011, pues en dicha base 
normativa las excepciones deben ser resueltas únicamente en la audiencia inicial descrita en 
tal compendio normativo, sin embargo, ante el aislamiento social que se debe adoptar en el 
marco de la Emergencia Sanitaria que atraviesa el país, es procedente resolver las 
excepciones en auto escrito que se notificará a las partes en los términos del Decreto 806 de 
4 de junio de 2020. 
 
Es de anotar que al descorrerse el traslado de las respectivas excepciones como lo manda el 
artículo 175 del C.P.A.C.A., la parte accionante no se pronunció al respecto.  
 
Procede entonces el Despacho a resolver lo correspondiente a las excepciones propuestas, 
no encontrando hasta esta instancia ningún vicio, irregularidad o nulidad que invalide lo 
actuado, estando cumplidos todos los controles de legalidad.  
 
Como bien se dijo el señor GREGORIO ALFONSO PEÑARANDA NARVAEZ, actuando en 
nombre propio, al momento de contestar la demanda propuso como medio exceptivo previo, 
establecido en el numeral 9 del artículo 100 del CGP, que refiere: “no comprender la demanda 
todos los litisconsortes necesarios”.  
 
Refiere el extremo accionado que soslayó la CONTRALORÍA DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA, llamar a la presente litis a los señores RAFAEL GONZALEZ RUBIO 
NATERA; JORGE IGLESIAS VILORIA y ERNESTO ARIZA CONSUEGRA, quienes ocuparon 
la dignidad de contralor distrital de Barranquilla, con posterioridad al demandado dejar tal 
cargo. 
 
Pues bien, para el Despacho el anterior medio exceptivo no está llamado a prosperar en 
atención a los supuestos que seguidamente se pasarán a exponer.  
 
El Honorable Consejo de Estado en varios de sus pronunciamientos ha analizado la figura 
del Litis consorcio necesario, sus clases y procedencia, indicando que:  
 

“La figura del litisconsorcio consagrada en nuestra legislación procesal (arts. 50 
y siguientes del C.P.Civil), ha sido dividida tradicionalmente en dos clases, 
atendiendo a la naturaleza y número de relaciones jurídicas que intervengan en 
el proceso, litisconsorcio necesario, y voluntario o facultativo.  
 
Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de 
demandantes (litisconsorcio por activa) o demandados (litisconsorcio por pasiva) 
que están vinculados por una única “relación jurídico sustancial”. En este caso y 
por expreso mandato de la ley, es indispensable la presencia dentro del litigio 
de todos y cada uno de ellos, para que el proceso pueda desarrollarse, pues 
cualquier decisión que se tome dentro de éste es uniforme y puede 
perjudicar o beneficiarlos a todos. 
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La vinculación de quienes conforman el litisconsorcio necesario podrá hacerse 
dentro de la demanda, bien obrando como demandantes o bien llamados como 
demandados todos quienes lo integran y en el evento en que el juez omita 
citarlos, debe declararse la nulidad de lo actuado desde el auto admisorio de la 
demanda (# 8 Artículo 140 del C. P. Civil). Si esto no ocurre, el juez de oficio o 
por solicitud de parte podrá vincularlos en el auto admisorio de la demanda 
o en cualquier tiempo antes de la sentencia de primera instancia, 
otorgándoles un término para que comparezcan, y de no hacerlo debe declararse 
la nulidad de una parte del proceso o a partir de la sentencia de primera instancia 
(# 9 Artículo 140 C. P. Civil), con el fin de lograr su vinculación al proceso para 
que tengan la oportunidad de asumir la defensa de sus intereses, dado que la 
sentencia los puede afectar”. 21 (Negrillas fuera de texto).  

 
La alta Corte en pronunciamiento del doce (12) de mayo de dos mil diez (2010), Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejero ponente: 
ENRIQUE GIL BOTERO, indico que:  
 

“…(..)… Ahora bien, en cuanto concierne al litisconsorcio necesario, debe 
precisarse que corresponde a aquellos eventos en los cuales la presencia de un 
tercero se torna imprescindible en el proceso, en tanto la decisión a adoptar en 
la sentencia, indefectiblemente requiere de la concurrencia del mismo, so 
pena de desconocer su derecho de defensa, de contradicción y al debido 
proceso; en tanto la discusión del derecho sustancial que se debate lo 
afecta de manera directa, independientemente del extremo procesal en que 
se encuentre. Se trata, por lo tanto, de la vinculación de un tercero al proceso 
para que asuma, propiamente, la condición de parte en la relación jurídica.  

 
Sobre el particular, la doctrina ha precisado:  
 

“Existen múltiples casos en que varias personas deben obligatoriamente 
comparecer dentro de un proceso, ora en calidad de demandante, bien como 
demandados, por ser requisito necesario para adelantar válidamente el proceso 
dada la unidad inescindible con la relación de derecho sustancial en debate; de 
no integrarse la parte con la totalidad de esas personas, es posible declarar la 
nulidad de la actuación a partir de la sentencia de primera instancia inclusive, lo 
cual pone de presente que esta irregularidad sólo afecta la validez del proceso 
de la sentencia de primera instancia en adelante, debido a que hasta antes de 
ser proferida la misma es posible realizar la integración del litisconsorcio 
necesario.  
 
“(…) Como atinadamente lo destaca la española María Encarnación Dávila 
Millán, “el fundamento del litisconsorcio necesario hay que buscarlo fuera del 
derecho procesal, en el derecho material, aunque tenga su tratamiento en el 
primero. Tiene su causa en la naturaleza de la relación jurídica-sustantiva, la cual 
exige que sea declarada respecto a un determinado número de personas el 
derecho material que regula las concretas relaciones jurídicas unitarias e 
indivisibles.”3 Es decir, para saber si procede el litisconsorcio necesario es 
preciso atenerse no sólo a las normas procesales, donde expresamente se le 
consagra, sino especialmente a las del derecho material, en las que concreta la 
relación jurídica que se lleva a juicio y que imponen una decisión para todos los 
afectados.”4  

 
Como se aprecia, el fundamento y la necesidad de decretar la integración del 
litisconsorcio necesario, radica en la exigencia que proyecta el derecho 
material sobre el procesal, a efectos de que la decisión judicial respectiva 
comprenda o abarque a todas las personas que hacen parte de la relación 
jurídica sustancial, de tal forma que la validez de la sentencia, al margen del 
sentido de la misma, no se vea afectada por la ausencia de alguien cuya 
comparecencia al proceso resultaba imperiosa a la luz del ordenamiento jurídico.  
Por lo tanto, corresponde al juez como director del proceso verificar la 
comparecencia de las personas, de tal manera que se resguarde la validez del 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, Consejera 
ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D.C., quince (15) de marzo dos mil seis (2006), Radicación 

número: 27001-23-31-000-1992-01898-01(16101), Actor: BODEGAS CARDUMEN LTDA., Demandado: EMPRESA DE LICORES DEL CHOCO, Referencia: APELACION SENTENCIA 
CONTRATOS   
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procedimiento, así como los derechos de los terceros con interés en el juicio, toda 
vez que se torna imperativo, a partir de las normas sustanciales, determinar 
quiénes deben concurrir de manera inexorable al proceso, a efectos de que la 
sentencia pueda comprender todos los extremos de la controversia”5… (...)... 
(Negrillas fuera de texto). 

  
En sentencia del diecinueve (19) de julio de dos mil diez (2010), Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejera ponente: RUTH STELLA 
CORREA PALACIO, se señaló que:  
 

..(..).. Por lo tanto, es claro que cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto una 
relación jurídica material única que debe resolverse de manera uniforme para 
todos los sujetos que integran la parte correspondiente, impone que su 
comparecencia al proceso se torne en obligatoria, por considerarse un requisito 
indispensable para su adelantamiento6, caso en el cual, como se señaló, se está 
en presencia de la modalidad del litis consorcio necesario.. “(..)..  

 
… (..).. En definitiva, conforme las normas procesales antes citadas para que 
opere la citación forzosa o la integración oficiosa del contradictorio es preciso que 
no sea posible fallar de mérito sin la comparecencia al proceso de los 
sujetos activos o pasivos de una relación jurídica material y única objeto de la 
decisión judicial.7 Y, al contrario, resulta claro entonces, que si el juez puede 
dictar sentencia respecto de un sujeto procesal, sin necesidad de la 
comparecencia de otro sujeto que hubiera podido ser demandante en el mismo 
proceso, no se está en presencia de un litisconsorcio necesario.” .. (..)..  
 
..(..)..Por consiguiente, si la convocatoria a que hace referencia el demandado 
para que se integre la parte pasiva con la Sociedad Autopistas del Café S.A., 
tiene como fundamento la intervención que éstas hayan podido tener en la 
causación del daño por el cual se demanda indemnización, en los términos del 
artículo 86 del Código Contencioso Administrativo, de tales sujetos, como lo ha 
sostenido ya esta Corporación8, podría eventualmente predicarse una 
responsabilidad solidaria, por cuya virtud, la acción reparatoria puede dirigirse 
contra todos ellos o contra cualquiera de ellos, situación que descarta la 
existencia de un litisconsorcio necesario entre todos los causantes del daño… 
(..)..9  

 
Visto lo anterior, es necesario traer en cita el artículo 61 del Código General del Proceso, 
que al tenor reza:  
 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 
respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 
resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 
contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 
ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 
contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 
mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 
citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá 
durante dicho término. 
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 
resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 
demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 
tendrán eficacia si emanan de todos. 
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 
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Analizados los aspectos trascendentales del litis consorcio necesario, del cual aflora la 
necesidad que hagan parte de la litis todas aquellas personas que pudieren ser afectados 
con la decisión, de tal suerte que sin ellas el administrador de justicia no pudiera proferir 
sentencia, advierte el Despacho que no es procedente aplicar esta figura al sub examine, 
debido a que lo pretendido por el extremo accionante a través del medio de control de la 
referencia es el estudio de la conducta del señor GREGORIO PEÑARANDA NARVAEZ, 
durante el interregno en el cual se desempeñó como contralor distrital de Barranquilla, de 
cara la supuesta tardanza en el pago de unas acreencias laborales. Es decir, la voluntad 
de la entidad accionante, no es otra que colocar en conocimiento de esta Judicatura, si le 
es atribuible al demandado las acciones u omisiones que proponen en el escrito 
demandatorio, en ese entendido, de querer  la demandante cosa distinta a esto, bien la 
entidad cuenta con la potestad de interponer el respectivo medio de control contra los 
señalados por el demandado, asunto que sólo es de su resorte, por lo pronto, lo perseguido 
en esta oportunidad es la conducta del señor PEÑARANDA NARVAEZ.  
 
En ese orden de ideas, para esta Agencia Judicial no resulta indispensable la 
comparecencia de los señores RAFAEL GONZALEZ RUBIO NATERA; JORGE IGLESIAS 
VILORIA y ERNESTO ARIZA CONSUEGRA en el presente asunto, en cuanto para decidir 
el fondo de la cuestión litigiosa, basta con la presencia del aquí accionado, sujeto del cual 
se predica la presunta acción dolosa o gravemente culposa que llevaron al pago de una 
orden o condena judicial a cargo de la administración pública, de suerte que habrá de 
declarar no probado el medio exceptivo propuesto, como se dejará constancia en la parte 
resolutiva de esta providencia. 
 
Por último, la profesional del derecho EDITH DEL CARMEN CURE AVILA, allega poder 
conferido por el asesor jurídico del Distrito de Barranquilla, y además de ello a través de 
escrito visible a folios 881 y ss del expediente, insta a que sea tenido en cuenta al ente 
territorial como coadyuvante de la accionante en el medio de control de marras. Por tanto, 
este Despacho de conformidad a lo dispuesto en el artículo 71 del CGP, tendrá por 
coadyuvante de la parte accionante al DISTRITO DE BARRANQUILLA, y procederá al 
reconocimiento de la Dra. CURE AVILA, como mandataria judicial de esta última.  
 
Asimismo, procederá el Despacho a reconocer personería para actuar en nombre de la 
CONTRALORÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, al profesional del derecho JAVIER 
ALBERTO RODRIGUEZ VILLACOB, quien allegará poder con los respectivos anexos 
conferido por el Director del Departamento Jurídico de la aludida entidad.  
 
En efecto, el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SUSPENDASE la realización de la audiencia inicial fijada para el día 26-01-2021. 
 
SEGUNDO: DECLÁRESE no probada la excepción previa de no comprender la demanda a 
todos los litisconsortes necesarios, de conformidad a lo expuesto en esta providencia.  
 
TERCERO: TÉNGASE como coadyuvante de la parte accionante al DISTRITO DE 
BARRANQUILLA. 
 
CUARTO: RECONÓZCASE personería para actuar como apoderada del DISTRITO DE 
BARRANQUILLA, a la profesional del derecho EDITH DEL CARMEN CURE AVILA, de 
conformidad y para los efectos del poder a ella conferido.  
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería para actuar como apoderado de la CONTRALORÍA 
DISTRITAL DE BARRANQUILLA al profesional del derecho JAVIER ALBERTO RODRIGUEZ, 
de conformidad y para los efectos del poder a él conferido  
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SEXTO: Por Secretaría notifíquese la presente providencia a las partes y a la Representante 
del Ministerio Público, una vez en firme dicha providencia ingrésese el expediente al Despacho 
para continuar con el trámite procesal respectivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-

ATLANTICO 
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